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Resumen 

El actual plan de investigación tiene como propósito Identificar las causas de 

reducción de la pensión alimenticia en el proceso de alimentos en el Juzgado de Paz 

Letrado – Santa – 2022, para lo cual se utilizó el tipo de investigación exegético, 

porque será empleado para indagar normas jurídicas de la legislación nacional; lo 

Dogmático, donde se utilizará doctrinas, opiniones de juristas, libros y revistas 

especializados y por ultimo; lo jurisprudencial.  

La técnica que se empleo es de análisis documental y el instrumento análisis de 

contenido. Considero de los posibles resultados es de encontrar las causas idóneas 

para una adecuada reducción de la pensión alimenticia. 

Es por ello que se concluye que, la reducción requiere sujetar el monto de la pensión 

alimenticia por las diversas causas como: Cese de contrato de trabajo, no dando 

lugar de seguir generando los mismos ingresos económicos dables para el mismo 

monto de pensión de alimentos establecidos por el justiciable; también por 

condiciones físicas, como problemas de la salud, donde impiden hacer trabajos 

donde requiera de mayor esfuerzo físico; también por remuneración mensual 

adquirida en la actualidad de cada padre alimentante; también por cumplir su 

mayoría de edad y no ejerciendo estudios superiores del hijo alimentista; y tener 

otra carga familiar.  
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Abstract 

The purpose of the current investigation plan is to identify the causes of reduction 

of alimony in the food process in the Justice of the Peace Lawyer - Santa - 2022, 

for which the exegetical type of investigation was used, because it will be used to 

investigate norms legal provisions of national legislation; the Dogmatic, where 

doctrines, opinions of jurists, books and specialized magazines will be used and 

finally; the jurisprudential. 

The technique used is documentary analysis and the content analysis instrument. I 

consider the possible results is to find the suitable causes for an adequate reduction 

of the alimony. 

That is why it is concluded that the reduction requires holding the amount of 

alimony for various reasons such as: Termination of employment contract, not 

giving rise to continue generating the same economic income for the same amount 

of alimony established by the defendant; also due to physical conditions, such as 

health problems, where they prevent doing work that requires more physical effort; 

also for monthly remuneration currently acquired from each obligee parent; also for 

reaching the age of majority and not exercising higher studies of the child supporter; 

and have another family burden. 

  



 
 

 

1  

1. Introducción  

1.1. Antecedentes y fundamentación 

1.1.1.  Antecedentes  

Antecedentes internacionales  

México  

Para Diana García Morán (2016), en su tesis “La falta De 

ordenamiento legales en el establecimiento justo de la pensión 

alimenticia provisional” alude en su investigación que la obligación 

de prestar alimentos es por parte compartida es un deber de recaerá en 

los progenitores en la cual el único propósito es velar por la protección 

del alimentista sustentándose en una pensión alimenticia asignada por 

el justiciable.  

Colombia 

Tenemos a Cecilia Arteaga Ramírez (2010), en su trabajo de 

investigación “El Derecho a la alimentación” en donde precisa en 

manera de conclusión que esto se refiere a un derecho a tener un nivel 

de alimentación adecuado, debido que se ejecuta individual o 

colectivamente teniendo acceso económicos y físicos para lograr 

brindar con responsabilidad, sin violentar el derecho a la vida, salud, 

al agua, a la igualdad, a la participación, a la información, entre otros.  

Estableciéndose con adecuación a las realidades económicas que tiene 

el obligado, para que logre ofrecer una vida digna a su alimentista y 

no sean afectados. 

Antecedentes Nacionales: Perú 

Para Juan A. Huaman Huari (2018), en su tesis titulada “La 

imprescriptibilidad de los delitos de omisión a la asistencia familiar 
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en la Legislación peruana” manifiesta en modo de conclusión que la 

imprescriptibilidad se relaciona con la protección ante los derechos 

fundamentales que tiene que tener los alimentistas garantizando el 

derecho de alimentos de aquellos de percibir alimentos.  

Para Julio Cesar Herrera Tello (2020), en su tesis titulada 

“Vulneración al Derecho de libre acceso al órgano jurisdiccional en la 

reducción de pensión alimenticia 2019”, manifiesta en modo de 

conclusión que, existe un quebrantamiento al derecho de libre acceso 

al órgano jurisdiccional, donde se denota restringido al alimentante 

optar libremente por este derecho, vulnerando los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad donde se ejecute la reducción de 

pensión de alimentos según las posibilidades que éste tiene. 

Para Fiorella Tafur Jara y Blanca Yopla Chuquilín (2021), en su tesis 

titulada “Razones Jurídicas que exponen la vulneración del derecho al 

acceso a la justicia en los procesos de reducción de alimentos” 

manifiesta en modo de conclusión que, a pesar que hay una figura 

legal, si existe vulneración al derecho de acceso a la justicia en este 

aspecto de reducción de alimentos siendo que lo ampara de una y otra 

forma el artículo 565-A de nuestro cuerpo legal del Código Procesal 

Civil, siendo así, restringe aquel derecho de acceso de justicia ante el 

proceso de reducción de alimentos que pueda solicitar el alimentante 

por posibilidades económicas que no las tenía antes. 

 

1.1.2. Fundamentación  

1.1.2.1. Pensión de alimentos 

Al respeto, se “constituyen alimentos cualquier sustancia 

que puede ser asimilada por el organismo y usada para 

mantener sus funciones vitales, caso especial de los seres 

humanos”. (Diccionario de la lengua española de la Real 

Academia Española, 1992) 
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Tenemos desde una figura legal que el término alimentos, 

vendría a ser el conjunto de las posibilidades que tiene una 

persona física que necesariamente tiene que brindar a su 

alimentista elementos indispensable para sus necesidades 

básica de atención como son, la educación, vestido, 

instrucción, asistencia médica, vivienda, entre otros. (Exp. 

N°00049-2009-0-902-JP-FC-01. Res. N°17. Fundamento 

05) 

Es por ello que toda persona tiene derecho de recibir la 

prestación de alimentos con los requisitos que se requieran, 

para poder integrar sus insuficiencias básicas, que son 

factores importantes para la salud e integridad, que conlleva 

a una responsabilidad del alimentante de poder asumir 

aquella obligación de prestar alimentos.  

 

1.1.2.2. Características del Derecho a una pensión de Alimentos 

Al respecto, existe una atribución dentro del derecho de 

alimentos una conjugación de características que es de 

importancia en este tema. 

Es por ello que, (Jarrín de Peñaloza, 2019), manifiesta lo 

siguiente: 

- Es Intrasmisible, debido que, es una obligación que no se 

puede renunciar la transacción ni de compensación.  

- Es reciproco, porque genera nexos entre derechos y 

obligaciones entre todos. 

- Es Personal, debido que, se asienta a una única persona, 

que vendría a ser por parte del alimentante. 

- Es Indeterminado, siendo que, no existe tiempo ni 

cantidad para decir monto exacto que el deudor debe 

transferir a su alimentista. 
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1.1.2.3. Elementos de prestar pensión de Alimentos 

a) Existencia de entroncamiento familiar 

Donde existirá una vinculación entre el alimentista y el 

alimentante, sustentándose en normas legales que lo 

ampara aquella obligación que debe brindar el alimentante 

por aquellos vínculos familiares que tienen. 

b) El estado de necesidad del alimentista 

Es un presupuesto relativo a la incapacidad de cuando se 

trate de menores de edad del niño o adolescente, la 

doctrina le relaciona sobre su estado de necesidad donde 

el menor podría tener bienes y derecho con los que puede 

cubrir sus necesidades. (Cueva Avendaño, 2019, pág. 45) 

En el caso de mayores de edad, el estado de necesidad 

debe ser probado por sus condiciones personales y 

sociales del alimentista.  

c) La capacidad económica del alimentante u obligado 

Es donde, el justiciable, con la materia de proceso, 

decidirá en base a las posibilidades que tiene el 

alimentante y la carga familiar si tuviese en otro 

entroncamiento, es de gran interés para la decisión. Siendo 

así, el alimentante, debe prestar condiciones para poder 

asumir su obligación bajo su capacidad económica. 

 

1.1.2.4. Requisitos de admisibilidad para admitir la demanda de 

reducción de alimentos  

Mediante la normativa Ley Nº 29486 publicada el 23 de 

noviembre del 2009, si incorporo el artículo 565-A en el 

Código Procesal Civil, donde se establece que “el requisito 

para la admisión de la demanda de reducción, variación, 

prorrateo o exoneración de pensión alimentaria que el 

demandante obligado a la prestación de alimentos acredite 

encontrarse al día en el pago de la pensión alimentaria”. 
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1.1.2.5. Presupuestos de reducción de alimentos  

Existen dos presupuestos sobre la reducción de alimentos, en 

la cual el alimentista puede solicitarlo según nuestra 

normativa del Código Civil, es por ello que son los 

siguientes:  

a) En primer supuesto, es cuando las necesidades del 

alimentista se han reducido, no siendo las mismas que se 

señaló en su momento en un proceso, lo que da lugar a 

la existencia que el alimentante pida ante el justiciable 

una reducción de pensión alimenticia. (Cueva 

Avendaño, 2019) 

b) En segundo supuesto, cuando el alimentante, pasa de su 

capacidad económica que tenía anteriormente a una baja 

por circunstancias ajena, lo cual deriva que sus 

posibilidades son menores que antes. (Cueva Avendaño, 

2019) 
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1.2. Justificación 

La presente investigación se justifica desde un marco teórico, buscando 

aportes referentes a las causas de reducción de pensión de alimentos, 

intentando dar mayores alcances con fundamentos existentes sobre el tema 

por partes de los doctrinarios y propios casos en la actualidad, por lo cual, 

ayudará a favorecer en este aspecto un impacto de ayuda en la sociedad. 

Sin embargo, es importante dar estudio a este problema, teniendo dentro 

del entorno varias situaciones que lo vemos en amistades o familia 

referentes a la pensión alimentaria, lo cual el padre alimentario no sigue 

teniendo los recursos necesarios para continuar brindando la calidad de 

vida que se le exigió en anteriormente por parte del justiciable.  

Siendo así, la presente investigación podrá servir para los estudiantes de la 

carrera de Derecho, y estudiantes de una carrera en relación, docentes, 

padre alimentario e investigadores interesados en el tema a estudiar. 

1.3. Problema 

1.3.1. Realidad Problemática 

La pensión alimenticia es un derecho para todo hijo menor e hijo 

mayor de edad que curse estudios superiores, que sirve para 

satisfacer lo esencial en la sobrevivencia misma, como sustento 

económico. Por lo tanto, es necesario conocer, que la pensión 

alimenticia es proporcional en las obligaciones que les corresponde 

a los padres alimentarios en base a su economía. 

1.3.2. Enunciado del problema 

¿Cuáles son las causas en que se fundamentan los demandantes 

para la reducción de la pensión alimenticia en el proceso de 

alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Santa - 2022? 
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1.4. Conceptuación 

La pensión alimentaria es aquel derecho que tiene un menor de edad, un 

mayor de edad que estudian educación superior e incapaces que no se 

sustentan por sí mismos, teniendo en cuenta que es una retribución, 

concepción y asignación de pensión siendo voluntaria por parte de los 

padres, o judicial cuando no cumplen su responsabilidad económica en la 

subsistencia de la persona en estado de necesidad. (Peralta Andía, 2002) 

 Al respecto, (Baldino Mayer & Romero Basurco, 2020) manifiestan que 

existen tres causales por las cuales, en una relación paterno-filial, donde la 

prestación de alimentos por parte de los padres a sus hijos: es debido: “por 

la minoría de edad; para aquellos hijos que, siendo mayores, se encuentran 

incapacitados de proveerse los medios económicos que aseguren su 

sustento de vida (incapaces); a aquellos, siendo mayores de edad, 

prosiguen de manera exitosa estudios de educación superior”. Es por ello, 

que, habiendo tres causales, vendrían a responder a pensiones distintos 

donde su régimen jurídico se establecerá dependiendo a la necesidad del 

alimentista y la posibilidad económica del alimentario. 

Para establecer las pensiones de alimentos, debe tenerse en cuenta que los 

alimentos se determinan en conformidad a las necesidades de quien los 

pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo especialmente a 

las obligaciones a que se halle sujeto el deudor, (…); comprendiendo en 

los alimentos lo necesario para el sustento, habitación, asistencia médica; 

todo ello de conformidad a lo previsto en el artículo cuatrocientos ochenta 

y uno del Código Civil. (Exp. Nº 00055-2017-0-1411-JP-FC-01, 

fundamento 2.3.) 
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1.5. Hipótesis 

Las causas en las que se fundamenta los demandantes son en base a 

situaciones de despidos laborales, enfermedad o accidentes, u otra carga 

familiar. 

1.6. Objetivos 

1.6.1. Objetivo general  

Identificar las causas en que se fundamentan los demandantes para 

la reducción de la pensión alimenticia en el proceso de alimentos 

en el Juzgado de Paz Letrado – Santa - 2022  

1.6.2. Objetivo especifico 

- Analizar los expedientes de reducción de la pensión alimenticia 

en el proceso de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Santa 

– 2022 

- Identificar los medios probatorios en los que se fundamentan el 

demandante para justificar la disminución de la pensión.  

2. Metodología 

2.1. Tipo de investigación 

- Exegético: Porque será utilizado para analizar normas jurídicas de la 

legislación nacional o extranjera. 

- Dogmático: Porque voy a utilizar doctrinas, opiniones de juristas, libros, 

revistas especializados nacional y extranjeras. 

- Jurisprudencial 

 

2.2. Población  

Se tomará como unidad de análisis aleatoriamente 2 expedientes sobre casos 

que han precisado los medios probatorios en que se fundamentan los 

demandantes para justificar la reducción de la pensión alimenticia en el 

proceso de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Santa – 2022. 
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2.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

 

2.3.1. Técnica 

Análisis Documental 

2.3.2. Instrumento  

Análisis de contenido 
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3. Resultados 

CUADRO Nº 01: 

00022-2022-0-2501-JP-FC-01 

 

CAUSAS EN QUE SE FUNDAMENTAN LOS DEMANDANTE PARA LA 

REDUCCION DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA EN EL PROCESO DE 

ALIMENTOS EN EL JUZGADO DE PAZ LETRADO – SANTA – 2022 

 

 

- Contrato culminado como docente. 

- Problemas en sus condiciones físicas como malestar en la rodilla derecha 

y la deformación del hombro izquierdo. 

- Su actual trabajo es el servicio delivery del RESTAURANT Y 

PARRILLA TORETO. 

- Remuneración mensual de s/. 930.00. (novecientos treinta con 00/100 

soles) 

 

 

ANALIZAR EL EXPEDIENTE DE REDUCCION DE LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA EN EL PROCESO DE ALIMENTOS EN EL JUZGADO 

DE PAZ LETRADO – SANTA – 2022 
 

 

El recurrente, interpone una demanda por Reducción de pensiones 

alimenticias en la cual, en sus efectos, pide que se reduzca las pensiones 

alimenticias concedidas mensuales de S/. 700.00 soles a S/. 300.00 soles, 

a favor de su menor hija, en donde refiere por distintas causas expresada 

en su demanda para la reducción, donde lo imposibilita continuar con la 

pensión anteriormente establecida, a causas de problemas de salud en la 

rodilla derecha y la deformación del hombro izquierdo y por ingresos 

económicos, siendo que, en esta segunda causa, expresa que cuando se le 

sentencio la pensión alimenticia de S/. 700.00 se encontraba trabajando 

como DOCENTE CONTRATADO percibiendo un sueldo mensual de S/. 

2 406.80, siendo que en la actualidad ya no cuenta con el mismo trabajo 

antes mencionado, siendo, además, el recurrente presenta medios 
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probatorios donde acredita lo que expresa en su demanda, es bueno hacer 

mención que el recurrente ha cumplido con las pensiones alimenticias 

anteriormente establecida por el justiciable, con pasar a su menor hija de 

manera correcta y puntual. Por consiguiente, hace referencia al 

Expediente Nº 2515-95-LIMA donde determina que “la pensión 

alimenticia se incrementa o reduce según el aumento o la disminución que 

exprime las necesidades del alimentista y las posibilidades del 

alimentante.”   

 

 

IDENTIFICAR LOS MEDIOS PROBATORIOS EN LOS QUE SE 

FUNDAMENTAN LOS DEMANDANTES PARA JUSTIFICAR LA 

REDUCCION DE LA PENSIÓN 

 

 

- Resolución Directoral Nº 000130-2021, contrato de trabajo como 

Docente contratado cese el día 31 de diciembre al año 2021. 

- Certificado de trabajo de fecha de 08 de enero del 2022, expedida por el 

Gerente Wiliam Leonardo Liñan del Castillo, donde se acredita que el 

accionante labora en el RESTAURANT Y PARRILLA TORETO, 

ejerciendo labores de SERVICIO DELIVERY. 

- Boleta de pago emitido por el RESTAURANT Y PARRILLA TORETO, 

donde se acredita que el recurrente percibe la remuneración mensual de 

S/. 930.00 (novecientos treinta con 00/100 soles)  

- Certificado de atención medica en ESSALUD de fecha 03 de enero del 

año 2022, donde se acredita que padece de ESGUINCES Y 

TORCEDURAS DE LA ARTICULACION ACROMIOCLAVICULAR 

y se OBSERVA LA DEFORMIDAD CON SIGNOS DE ARTROSIS. 

- Detalle de Referencia en la atención medica en ESSALUD de fecha 03 de 

enero del año 2022, con la cual se acredita que el accionante padece de 

DOLOR EN LA RODILLA DERECHA CRONICO Y PERSISTENTE 

NO MEJORA CON AINES NI CON TERAPIA FISICA SS RMN 
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RODILLA DERECHA SIN CONTRASTE y TRANSTORNO DE 

MENISCO DEBIDO A DESGARRO O LESION ANTIGUA. 

 
Fuente: Elaborado por la investigadora  

 

CUADRO Nº 02: 

00061-2022-0-2501-JP-FC-01 
 

CAUSAS EN QUE SE FUNDAMENTAN LOS DEMANDANTE PARA LA 

REDUCCION DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA EN EL PROCESO DE 

ALIMENTOS EN EL JUZGADO DE PAZ LETRADO – SANTA – 2022 

 

 

- El alimentista ha adquirido la mayoría de edad, encontrándose siguiendo 

estudios superiores en el último año de estudios, y realizando los trámites 

correspondientes para la obtención de su bachiller, por lo tanto, el estado 

de necesidad ha disminuido.  

- Carga familiar de dos hijos menores de edad de 13 y 8 años. 

- Con mi condición de pescador, en época de veda el ingreso económico es 

mínimo, y no puede sostener la canasta familiar.   

 

 

ANALIZAR EL EXPEDIENTE DE REDUCCION DE LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA EN EL PROCESO DE ALIMENTOS EN EL JUZGADO 

DE PAZ LETRADO – SANTA – 2022 
 

 

El recurrente, interpone una demanda por Reducción de pensiones 

alimenticias en la cual, en sus efectos, refiere que se le reduzca las 

pensiones alimenticias establecidas del 25% a 20% descontados 

mensualmente en su sueldo como trabajador de la empresa Hayduk S.A. 

, a favor de su hija, en donde refiere que a causas de su mayoría de edad 

y terminando ya su carrera universitaria con tramites de bachiller, no se 

encuentra con necesidad económica, además refiere de otra causa, que es 

de tener una carga familiar de dos menores hijos hermanos de la 
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demandada, el recurrente, no obstante refiere que en su condición de 

pescador, en época de veda el ingreso económico es mínimo y no logra 

sostener la canasta familiar,  además, expresa que se le ha ido descontando 

de manera continua todos los meses sin pausa alguna, cumpliendo de 

cierta manera como padre alimentista, siendo, además, el recurrente 

presenta medios probatorios donde acredita su otra carga familiar, es 

bueno hacer mención que el recurrente ha cumplido con las pensiones 

alimenticias anteriormente establecida por el justiciable, con pasar las 

pensiones económicas a favor de su hija de manera correcta y puntual.  

 

 

IDENTIFICAR LOS MEDIOS PROBATORIOS EN LOS QUE SE 

FUNDAMENTAN LOS DEMANDANTES PARA JUSTIFICAR LA 

REDUCCION DE LA PENSIÓN 

 

 

- Copia de DNI de su menor hijo BRUNO JESUS IZAGUIRRE 

PISCOCHE. 

- Copia de DNI de su menor hija KIARA ALEXA IZAGUIRRE 

PISCOCHE. 

- Partida de nacimiento de su menor hijo BRUNO JESUS IZAGUIRRE 

PISCOCHE. 

- Partida de nacimiento de su menor hija KIARA ALEXA IZAGUIRRE 

PISCOCHE 

- Copia de la boleta de pago lo que se acredita los descuentos automáticos, 

estando al día a las pensiones alimenticia. 

 

 
Fuente: Elaborado por la investigadora  
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4. Análisis y Discusión  

Respecto al análisis y discusión de los resultados, posterior al procesamiento y 

análisis de la información recogida del instrumento de contenido de cada 

expediente, se tuvo como objetivo general identificar las causas en que se 

fundamentan los demandantes para la reducción de la pensión alimenticia en el 

proceso de alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Santa - 2022 

De acuerdo al objetivo general, identificar las causas en que se fundamentan los 

demandantes para la reducción de la pensión alimenticia en el proceso de 

alimentos en el Juzgado de Paz Letrado – Santa – 2022. Los resultados 

obtenidos en el análisis del Exp. 00022-2022-0-2501-JP-FC-01 señalaron que 

dichas causas están incluidas en ellas el cese de contrato de un trabajo formal y 

su profesión de docente, disminución en su remuneración mensual, estado de 

salud delicado y malestares en su condición física; y en el Exp. 00061-2022-0-

2501-JP-FC-01 se menciona que las causas son que el hijo alimentista es mayor 

de edad habiendo culminado sus estudios universitarios teniendo el grado de 

bachiller, y además el recurrente tiene otra carga familiar estando en la 

necesidad de reducir su canasta familiar para poder mantener o proporcionar 

sus ingresos económicos. Esto es refutado por Diana Garcia Moran (2016) 

quien en su investigación menciona que los alimentos son base principal y 

primordial que los padres deben brindar a sus hijos con la obligación de prestar 

alimentos, sin tener alguna justificación de por reducir sus alimentos, sin 

considerarse los ingresos económicos del padre alimentario debe aquellos pasar 

la pensión que el justiciable lo indica.  

De acuerdo al primer objetivo específico, analizar los expedientes de 

reducción de la pensión alimenticia en el proceso de alimentos en el Juzgado de 

Paz Letrado – Santa – 2022. Según la información obtenida en el Exp. 00022-

2022-0-2501-JP-FC-01 el análisis es que el recurrente presenta aquella 

demanda por la diferencia de sus ingresos económicos no teniendo la misma 

remuneración mensual de cuando antes trabajaba de su profesión de docente, 

además de ello el recurrente presenta problemas de salud realizando gastos para 

su mejoría y de no poder trabajar donde pueda realizar desgasto físico; y en el 



 
 

 

15  

Exp. 00061-2022-0-2501-JP-FC-01 el análisis es que el recurrente presenta 

aquella demanda por que su hija alimentista tiene el grado de bachiller ya 

pudiendo subsistir de forma personal y por ella misma, además el demandante 

no tiene ingresos económicos de manera fija por su misma condición laboral de 

pescador, y por ultimo; tiene otra carga familiar con dos menores hijos no 

permitiendo cumplir con ellos y realizando de manera mensual un desgaste en 

su canasta familiar. Esto concuerda con lo indicado por Cecilia Arteaga 

Ramírez (2010) quien precisa que la pensión establecidas a los hijos 

alimentistas deben estar sujetas a las posibilidades económicas del padre 

alimentario para que de cierta forma tenga una libre disposición de no verse 

afectado ni afectar en los alimentos de su hijo.  

De acuerdo al segundo objetivo específico, identificar los medios probatorios 

en los que se fundamentan el demandante para justificar la disminución de la 

pensión alimenticia. Según la información obtenida en el Exp. 00022-2022-0-

2501-JP-FC-01, se logró identificar los medios probatorios presentados como 

son la resolución directoral Nº 000130-2021 contrato de trabajo como docente 

contratado teniendo fecha de cese el día 31 de diciembre del año 2021, en la 

cual acredita que su trabajo como docente ya ceso no teniendo la misma 

remuneración mensual como lo tenía en su momento, el certificado de trabajo 

de fecha de 08 de enero del 2022, expedida por el gerente del restaurante y 

parrilla toreto donde acredita que realiza labores en el servicio de delivery 

siendo su nuevo trabajo, boleta de pago emitido por el restaurant y parilla toreto 

donde acredita su actual remuneración que ha disminuido a comparación de lo 

que ganaba como docente, y por último, certificados de atención medica 

relacionado al problema físico que padece sobre un esguince y torceduras y 

signos de artrosis, en la cual acredita su enfermedad y condición física 

lamentable en que realiza gastos médicos al tratarse; y en el Exp. 00061-2022-

0-2501-JP-FC-01 se logró identificar los medios probatorios presentados como 

son la partida de nacimiento de la hija alimentista donde se acredita la mayoría 

de edad, la copia de DNI de sus hijos menores de edad de su otra carga familiar, 

conjuntamente sus partidas de nacimiento donde acredita que es padre de ellos 
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y copia de boleta de pago de su centro de trabajo en lo que acredita que los 

descuentos fueron automáticos y se encuentra al día de las pensiones 

alimenticias. Esto concuerda con Julio Cesar Herrera Tello (2019) debido que 

precisa en su investigación que existe vulnerabilidad de aquel derecho hacia los 

padres que prestan pensión de alimentos no dando opción que puedan presentar 

medios probatorios donde se precisa que están al día en la pensión de alimentos 

que es un requisito principal por ley y normal en donde que debería existir una 

reducción acorde a sus ingresos económicos.  
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5. Conclusión  

Respecto al objetivo general se pudo concluir que existen diversas causas 

en que los demandantes se excusan o justifican para la reducción de la pensión 

de alimentos que en su primero momento el justiciable lo sentencio, 

demostrando que requieren de una reducción en la pensión que brinda por 

diversos motivos que le aquejan seguir continuando con lo primero que se 

sentenció en la demanda principal. 

Con respecto al primer objetivo específico, analizar los dos expedientes 

materia de investigación en donde se puede concluir que existen factores en 

donde los recurrentes fundamenta cada uno de lo que solicita por situaciones 

que por diversos motivos reducen su ingreso en su remuneración mensual 

ocasionando debilidad para poder pasar pensión más aun cuando tienen otra 

carga familiar que lo imposibilita mantener a su familia actual y a su hijo 

alimentista.    

Con respecto al segundo objetivo específico,  se puede concluir que es 

importante presentar cada medio probatorio que sea útil para anexar en cada 

demanda en que pueda servir a los recurrentes en fundamentar y lograr una 

reducción en la pensión de alimentos que brinda, es por ello que debe ser 

importante saber que medios probatorios presentar de acuerdo a lo que solicita 

siendo importante recalcar que lo principal es ofrecer a los órganos 

jurisdiccionales las boletas de pago en donde se encuentre al día en las 

pensiones alimenticias.   
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6. Recomendaciones  

Se recomienda a futuros investigadores que se instruyan en el tema, siendo que 

la disminución que por su misma naturaleza se requiere “reducir” el monto de 

la pensión alimenticia por las posibilidades económicas y/o problemas de salud 

del obligado en el cual no puede seguir cumpliendo en su totalidad de la pensión 

anteriormente establecida, es necesario tener la veracidad del problema en 

cuestión para que se pueda solicitar la demanda de reducción de pensión de 

alimentos.  

Se debe tomar conciencia de las acciones presentadas por algunos demandantes, 

debido que, en sus escritos de demandas cuestionan a los demandados hasta 

incluso llegan a inventar llegando al grado de solicitar cierto monto económico 

elevado donde aquellos no solventan de manera continua, sino en su gran 

mayoría por periodos de tiempo en casos de ingresos económicos por sueldo de 

trabajos. 

Con respecto a las demandas sobre reducción de pensión alimenticia son pocas 

las presentadas ante el juzgado o rechazada por aquel órgano jurisdiccional 

competente por no cumplir con lo establecido con el artículo 565-A del Código 

Procesal Civil, es por ello se recomienda realizarse un estudio sistematizado 

para proteger a ambas partes del proceso, en atención a los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad, teniendo un equilibrio de derechos dentro de 

la realidad social que tiene cada persona, en donde permitan al padre alimentario 

poder acreditar en las formas legales las diversas causas que se le ha queja para 

una reducción de pensión de alimentos.  
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8. Anexo 

ANEXO 01 

(Demanda de reducción de alimentos – EXPEDIENTE: 00022-2022-0-2504-JP-FC-01) 
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ANEXO 02 

(Demanda de reducción de alimentos – EXPEDIENTE: 00061-2022-0-2504-JP-FC-01) 
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